
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento 

 

Auto interlocutorio. Seguir adelante ejecucion. 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo 54001400300120200030100 

 

Con la documental allegada al archivo 020 se acredita la notificación personal de la 

demandada Lucila Aguilar Morales -ccn°60.345.085, conforme a la preceptiva del artículo 8° del decreto 

806 de 2020. 

En razón a que en el expediente no obra prueba que acredite por parte de los 

demandados haberse opuesto a la pretensión de cobro, el Juzgado, conforme al inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso ordena seguir adelante la ejecución en contra de la 

demandada, para el pago a la parte demandante William Pérez Franco -ccn°13.356.383, de  la  suma  

de $2.600.000 por capital de la letra de cambio aportada en copia digital (doc Pdf..004,p.4), más 

intereses comerciales moratorios desde enero 1 de 2020 y hasta el pago total. 

Se condena en costas a los demandados fijando como agencias en derecho la suma 

de $260.000. liquídense. 

Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del c.g.p. 

Conforme a la previsión del numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso 

y en razón a que a la fecha la pagaduría del SENA no ha dado respuesta a la orden judicial de embargo 

del salario de la demandada ni al requerimiento posteriormente efectuado con ese propósito, se procede 

a abrir incidente para sancionar al pagador del SENA o quien ha sus veces por haber incumplir la orden 

impartida, sin perjuicio de responder por los valores dejados de retener, conforme al numeral 9° del 

artículo 593 del c.g.p. 

Notifíquese personalmente este auto al funcionario del SENA, en la forma prevista en 

el artículo 8° del decreto 806 de 2020, remitiéndole copia del mismo, del mandamiento de pago -doc.005-



, de la constancia de notificación de la orden de embargo -doc.008-, del auto de requerimiento de enero 

21 de 2021 -doc.013- y de su notificación -doc.015-. 

Conforme al artículo 129 del Código General del Proceso, se le corre traslado de los 

documentos predichos para que ejerza la defensa, advirtiéndole que las sanciones a imponer están 

previstas en el numeral 3° del artículo 44 del c.g.p. 

Se ordena al director del SENA en Norte de Santander o a quien haga sus veces, que 

de forma inmediata certifique la identidad de la persona encargada de atender las ordenes judiciales de 

embargo de salarios de los empleados de la institución.  

Se le pone de presente que el incumplimiento de las órdenes judiciales se sancionan 

conforme al numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 
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